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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Atendiendo la solicitud que realiza el apoderado de la vinculada Valentina 
Bermúdez Bermúdez, consistente en que se desista del testimonio de la 
Marina Liliana Bermúdez Rubiano ya que actualmente no se encuentra en 
adecuadas condiciones de salud por un síndrome que padece desde los 18 
años, testimonio que fuera decretado de oficio por el Juzgado. Teniendo en 
cuenta lo anterior y revisada la historia clínica traída al expediente, se 
accederá a la petición prescindiendo de dicho testimonio decretado en a la 
audiencia del 22 de septiembre del presente año. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRESCINDASE del testimonio de la señora Marina Liliana Bermúdez 
Rubiano, decretado en la audiencia celebrada el 22 de septiembre de 2021, 
por lo considerado. 
 

 

 
LAURA ANDREA MARÍN RIVERA 

Juez 
. 
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